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Nota C-014-24

Licenciado
Emidio A. Manzane
Ciudad.

Ref.: Interpretación de las normativas aplicables para la contratación de los
artistas internacionales.

l-icenc iado Manzane:

Me dirijo a usted en ocasión de dar respuesta a su escrito recibido el l2 de enero de 2024. a través
del cual eleva a este Despacho. un número plural de interrogantes. todas relacionadas con la
interpretación de las normativas aplicables para la contratación de los artistas internacionales.

Especíllcamente pregunta lo siguiente:

/. ¿'ñ es viable jurídica»tefile que el Minislerio de Trufutjo y

Desurrollo Laborul envié a los Sittdicutt¡s Respedivos que

uctúun bajo el anrparo de lu Lev l0 de 1971, tinicunentc los
contrulos frnados enlre el Entpleudor (perstna Jurídicu) (sic)
y los Arlislas tunto Nacionales cooto Inlernacionules. puru Iu
Entisión de Opinión Sindical, enlendiendo cslu función sindicul,
cono.fiscali:udoru e integral de los pornrcnores (Controtución)
que inrtiucro lu lrunitación de los Pernisos Tentporulas pura
lu presenlación dc artistas htternacionalcs cn el Puis .t, no el
resk¡ de la documenlación (nrcnoriul, cerlificacioncs de
personuría jurídicu, poderes etc) !

2. ¿.Si es procedente desde el punto de vista jurídico, sontelcr por
parte clel Mittistcrio de Trubajo y Desurrollo Luborul a lu
cottsideración de la Conisión Evaluadora o en su deJ'ecto
proceder a la designación de peritos paru la detennitrución del
talor econónúco o sinas a pagar u los arisltts lntemacionules,
cuundo se exprese y se sustcnte en lds Emisión tle Opinión
Sindicul, la exislenciu de Dudus (sic) Razonables (sic) sobre
dicho valor?

3. ¿.li es viable jurídicanenle gue el Ministcrio de Trubuio v
Desurrollo Lqboral se inhiba dc./iscalizar el cu»tpliniento de lu
Le.y Íló de 22 de noviembre de 1960, ¡anto en kts espectúculos
nutiurules cottut lttlernacionules y en su deleclo lransferu dicha
funci<in o conrpelencio el Ministerb de Culturu, ente esle creudo
por lu Ley 90 de l5 de agosto de 2019, es decir 59 años dcspués.,
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1. ,¡;Si es viable ¡, procedente juridicamente que el Minislerio de
Trabajo y Desarrollo Laboral, ontita el rrá ite de Notificación
(sic) y entrega de las Resoluciones por nudio de la cual se
uprueban los pernisos de trabtlo para la presenlación de
arlistas erlrenjeros en el pais, a los Sindicatos quc uclúan dentro
<le la Coberturu (sic1 de la Ley l0 de 1971 y por cons¡guien¡e sc
impida la .fornrulización de k¡s rccursos eslahlecido en lo viu
administrqliva consagrados en lu Le¡,?

5. ¿Si es jurídicamenle yiable y procedente (!ue el Minislerio .le
Trubajo y Desarrollo Laboral, reciba trani¡e y apruebe
conlrataciones, presentadas fuera del término eslublecido en cl
urriculo 120 del Decreto Ejecu¡ito No. ?6(sic) de l3 de abril de
2023. o en su dcfecto debe rechazarse de Plano?

6. ¿.Si es facultad y procedente juridicamenÍe que el Minis¡erio de
Trubujo y Desurrollo Laboral exonere a los orguni:adores dt,
esle tipo de ¿ventos, del pago de 5'% (cotización Sindicol) y lu
cuota de paso, eskúlecidus en lu Ley l0 de 1971, a.futrtr da los
Siulicatos r6pccti|os, y si puede susliluir y ouplur, unu
cerliftcctción del Minislerio de L'ultura en vez dc L'ertiJicución
del Ministerio de Reluciones Exteriores?

7. ,'Si el Decreto 38 de 1985, esld v¡genre, blal o pdrcialnrcntc, )'
qu.' lrülanienÍo jurídico se clebe dispensar a las nruteria.s
contenidas en el mismo, quc rcgulan lus diferentes lenÍiticas
uplicables u los especláculos drtísticos internacit¡rutles,
conlenidus en lu Lev l0 de 1971 y que no eslán reguludas por cl
Decreb 6 de l3 cle ubril de 2023?

8. ¿,Si es procedenle jurídicanente lu aplicación del contenido del
artículo 2 de lo Ley l0 de 8 de enero de 1971, a los eventos,
espectáculos o Shows orgunizados y presenlados por las
diferentes Televisoras, cuando en ellos parlicipefi artisÍus o
agrupaciones extronjeras en su cond¡ción o no de inyitados
especiales?

Respcch al tema objeto de su consulta, primeramcnte debo señalarle, que el artículo 2 de la Ley
No.3tl de 3l dc.iulio de 2000. que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la
Administración. señala que sus actuac¡ones "....re ?-x, ie nden al úmbito islrut¡ro de
Esttulo, exc'ln'endo los .funcioncs .jurisdiccionales, legislatitas 1t en general, lus cottt¡tetcnc ittt
('.\r.'. ¡ lL'\ ttu! lt'tlgtm oln).\ orguni.\ttttt.\ t,.l¡. idl.,:; '. supuesto quc t)o se configura cn el caso quc
rlos ocupa, toda vez que lo que se solicita guarda refación con un análisis sobra lu layulidtd y

t ori uún i n ¡ s¡ rel ¡ r,os mu te r iul izado.t ltt.* t't¡tlc sunt itin lc le
I iancn fircrz0 obl icul oria y deben ser aplicados mienlras sus efeclqs no sean susDendidos, ru¡.sc
dacluran t'o\trurios u la Constitución Política, o la lev o o los reclumentos ganarulcs Dt»' ltt:;
I r i h u nd t.¡ L'o n pa I r nt a.\ 

t
, como es el caso de las normas a las que hace referencia en su escrito, a

sabcr: la Ley No. I 0 de 8 de enero de 1974 " Por mcdio de lu cuul se dit tun normur po.u ptotcNar
u los ot'ti.\los t, lrubujudores de h músico naciorutl". la [,ey No. 86 de 22 de novicr¡hre de 1960

| ( li. 
^nículo 

.16 dc la l.c) No.l8 dc 3 | dejulio de 2000.
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" Por la t'tal se orclcnu que todos los espectáculos vivo donde se presente númaro.s de vorieiudcs
Lon arlislus nucir¡nes o extronjeros en cualquier sala de especlát'ult¡s como clubes ru¡clurnos
(cubarets) t'inem«tógra/bs, hotcles o salones de diversión, debe ser presentotkt por lo meruts un
nunrcro ¿lc nuestru.fblklore ". y el Decreto Ejecutivo No. 6 de l3 de abril de 2023 "Que rcgulu
lo migruc'ión luborul y derogt el decreb ejecufivo No. I de 2 tle marzo de 2023': por
consiguiente. hacer un pronunciamiento en ese sentido. implicaría ir más allá de los límites que

nos impone la Ley, toda vez que el organismo competente y/o facultado para conocer sobre la
legalidad de las Leyes. decretos. acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de lbndo
o de forma impugne ante ella cualquier persona, es la Sala Tercera de Ia Cole Suprerna de

.lu stic ia.

Aunado a ello. siendo que quien formula la consulta en la condición de abogado y Representante
Legat det stNDICATO DE TRABAJADORES DE LA MÚSICA. ARTISTAS Y SIMILARES
DE PANAMA (SITMAS), es un par¡icular, no se cumple el presupuesto contemplado en el
numeral I del artículo 6 de la Ley No.38 de 2000, el cual señala que corresponde a Ia Procuraduría
de la Adrn inistracion. scrvir de ct¡nse iero iurídica a los scn,idores hli¿'os utlminislral ivos ue

t ottsul t an,ul Dutr ca r rcspe t'to u dctcrminudtt interDretd(ión de lu lct o cl ttr¡xrdintienlo uttt: tc
debe sc{uir en un cus¡¡ en concrelo, situación que tampoco se configura en el caso que nos ocupa

No obstante. y con fundamento en lo dispuesto en el anículo 4l de la Constitución Política. en

concordancia con el numeral 6. del artículo 3 de la citada Ley No.38 de 2000. nos permitimos
brindarle una respuesta orientativa, aclarando igualmente. que la misma. no constituye un
pronunciamiento de fbndo o criterio jurídico concluyente que d€termine una posición vinculante.

l. Dc la l.e-v No.l0 de 8 dc enero de 1974.

Mediante la Ley No. l0 de 8 de enero de 1974, se desarrolló el artículo 73 de la Constitución
Política. en el sentido de establecer normas para proteger a los Artistas y Trabajadores de la
Música Nacional. el cual señala lo siguiente:

"Artículo 73. Se prohíbe la contrulación de trabajadores
exlrunjeros que pucdun rebujur lus condiciones de tubujo o lus
nortus de vida clel trobajador nacionul. La Le.v regularú lu
conlralución de Gercntes, Directores A¿l¡ninislrativos .y Ejecutivos,
lécni«)s )) profesionales exlrunjeros punt servicios públicos v
privudos. asegurundo sienrpre los derecht¡s de los panunrcños v dc
acutrdo con el intcrés nacit¡nal"

De esta manera. la citada Ley No. l0 de 1974, establece entre otras cosas que el empleador que

contrate los servicios de una orquesta o agrupación musical extranjera, estará obligado a conlratar
una orquesta o agrupación musicat nacional, y por el período que dure la contrataciónl.

En lo que respecta a su contratación, tenemos que el artículo 2 de Ia referida ley, establece lo
siguiente:

"Artícukt 2. Los orlistus, orquasles o ugruputiotes musitulas
ulruttfr:rus dcbar<in, colizar al cittct) por dtnlo (5'%) dcltulor lclu
co !r. uc'ki .r' lror cu¿lu nienhro en t'onceplo de tu<,lu da ldso I,r

:(ti. Articulo ldclal,cyNo. l0dcSdcensrodelgT4,publicadoenla(;acetaOlicial D¡gitalNo. l?5l8dcl miércolcs
2.1 d!'enero ds 1974
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lu sunru de Veinte Balboas (8/.20.00), lus cuales serán pagadas en
el Ministerio de Trabajo y Bieneslar Social y entregudas a los
S indical os re spe ct iv os.

PARAGRAFO.. El l,linistnt de Trubuio t' llien¡:sto'ñtLk . Sectñn
7 en enviorá en «»tsulta

talabnulo antk el c I lo,\ ut'tistus. u'0trcslus o
t t I r u tx tt i t ¡ t t t,s n t u.t icltl c,.t t'x I run i e ru,s t, <t»t lus ttttc it¡nulc,s 4ltt,

lin de <rue emita opinión"

'l rcs (3) son los aspectos fundamentales que se observan del articulo antes citado. a saber:

l. Que los artistas y las agrupaciones extranjeras deberán cotizar el cinco (5%) por ciento
de la contratación.

2. Que por cada miembro deberá cotizar veinte balboas (8/.20.00), los cuales deberán ser
entregadas a los Sindicatos.

3. La sección de permisos temporales del Ministerio de Trabajo, deberá enviar en consulta
la copia del contrato ente el empleador y el atista extranjero, al Sindicato respecto, con
la finalidad que se em¡ta una opinión.

Dc lo anterior, se desprende que la citada Ley No. I0 de 1974, faculta de manera exclusiva a la
Sccción de Perrnisos Temporales del Ministerio de Trabajo para enviar en lltancra clc consulta lu
cooia del contrato ente e I emn leador el artista extraniero. al Sindicato resocctivo. con la

ulternen ct» ellus el sindiu o rcs?eclittt tutt¿ de ut¡rohurlos. cut el

llnalidad quc se emita una opinión ; situación distinta que se da con los trámites regulados por el
('tidigo de Traba.lo. en la cual solicitan requisitos no contemplados en Ia referida Ley No. l0 de
1974. Veamos:

"A¡tículo 6E.- El contato escrilo de trabajo contendrá:
l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, eslado civil, domicilio ¡t
núnrcro de cédula de las purtes. Cuando el empleudor seu personu
jurídica, dcberá conslar su nombre o razón social, su dt¡nticilio, el
ttonbre de su represenlan te legal, y los dakts de inscripción en el
registro público.
2. Nombre de las personus que viven con el trabajador de las que

dependan de é1.

3. Determinución especifca de la obru o servicios convcnidos v cle

lus noduli<ludes referenles u los mism<ts, acordados pura su
ejecución.
1. Lugar o lugares donde dcberá preslarsc el servic¡o.
5. Duración del contralo si es por lienryt fijo o lu declaracitht
correspondienle si es por tiempo irulefinido, o puru obro
¿letenninuda.
6. Duración y <livisión regular de lajornuda de trabajo.
7. El sulurio,.fornra. dia y lugur de pagt.
8. Lugar y fechu de celebración.
9. Firnta de las parles si pudieren hacerlo, o la impresión de su
huella cligitol cn presenciu de tesligos que frmen d ruego, .\'
consfancia de aprobución oficial del conlrulo en los casos exigitlos
por este C&ligo.
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En ese senlido. no podemos perder de vista que el principio de especialidad, hace referencia al:
"('ritcrio qnc implicu lu preferente aplicación de la normu espec'ial sohre la normu generul..-lu
ttrttlcriu rcguluda «l contenido ¿le lu normu. y supone el tránsito dc uno reglu mú: onpliu, quc
olectu u to&t un géncnr, a uno regla menos exlenso. que t(bclo exclttsitantenle u unu especie de
dicho géncro. Lo prc/erencia a¡ it'utiva tle lu normo regulada de unu especie dc c'riterio glnero
.u¡bre la rutrnta reguludu de tul género en su lotalido¿|. La norma rcpresenlu cl género f lu quc
regukt lu espet ie posee elemenlos comune:r, pero la normu especiul uñade un dule ullerior u lu
qua repra.santa el génarot "

Este principio fundamental de Derecho. ha sido recogido en nuestra legislación como un
elementcl esencial de la hermenéutica legal, el cual se encuentra consagrado en el artículo l4 del
( ódigo Civil. el cual es del tenor siguiente:

"Artículo 14. Si en los códigos de la República se hulluren ulgunus
dispositi<nes incomputibles enlre sí, se observarán en su uplicución lus
reglus siguientes:

L La disposición relaÍivo a un dsunlo especial, o u negocios o cusos
purliculures, se pre/iere a la que lengan curúcler general.

2. Cuando las disposiciones terrgan u a misma especiditlotl o
generalidad y se hallaren en un nrisnos Cótligo, se preferirú lu disposición
consigrtudu en el Arlículo poslerhr, y si esturiere en diversos códigos o
leves, se preferirá lo tlisposición del Código o le¡ especiul sobre h mate¡ia
de que se lrute"

De ahí que. si bien el numeral I del artículo 68 del Código de Trabajo establece que el contrato
escrito contendrá entre sus requis¡tos: el nombre, nacionalidad. edad, sexo. estado civil. donricilio
y número de cédula de las partes. y que además. cuando el empleador sea persona j urid ica. deberá
conslar su nombre o razón social, su domicilio, el nonrbre de su representan te legal. y los datos
de inscripción en cl registro público, no podemos perder de vista que la propia Ley No. | 0 de
1974- establece un récimen esoecial oara oroteser a los arti stas v trabaiadores de la ¡núsica
nacional. y establece un procedimiento distinto al instaurado en la norma de carácter general, es

decir el Código de Trabajo, tal y como el indicado en el parágrafo del artículo 2 de la citada Ley
No. l0 de 1974, y por lo tanto esta última prevalece sobre la general,

Por otro lado, y en lo concerniente a su segunda, tercera. cuarta. quinta y sexta interrogantc. se

observa, que las mismas versan entre otros aspectos, sobre actos administrativos materializados.
que gozan de presunción de legalidad; como es el caso de las notificaciones de las Resoluciones
que aprueban los permisos de trabajo.

Al respecto^ el artículo 46 de la Ley 38 de 3 l de julio de 2000 dispone que " Lus órdcnes y dcmús
oclos ddninistrút¡ros en.firme, del Gobierno Centrul o de los enlitludes descen¡roliz«lus de
utráctcr irulividru , liene.fucr:a obligatoria inmediatu, ,¡'serán upli«ulos miantrus sus eftctos

' httos:///doei.rae.es/lema/ princioio-de-esoecialidad

En efecto. de la norma arriba descrita se concluye que, al encontrarse dos o más disposiciones
que regulen la misma situación juridica, prevalecerá la norma especial sobre aquella de carácter
genera l.



no scen suspendidos, no se cleclaren contrario.s a la Constilución Política. a lu ley o a los
rcglutttcntos gencroles por los lribunoles comWlen¡es.... '

Es decir que, en términos generales, mientras los actos administrativos no sean declarados
contrar¡os a la Constitución y la Ley por autoridad competente para ello, deben ser considerados
válidos y. por tanto. su aplicación es obligatoria.

En este sent¡do, el artículo 206 de la Constitución Política de la República de Panamá, señala lo
siguiente:

''ARTICULO 206. Lu Oorte Suprenu de .htsticiu lcntlrú, entrc sus

ulribuciurcs conslilucionales y legulas. lus siguianlc.s;

2. Lu jurisdiccitht co,tttncioso-ad,,úttistrativd reslect(¡ de los uctos,
omisiones, prestu.'ió defectuosu o dcliciente de los semickts
públicos, resolu<:iurs, órdenes o tlisposiciurcs que cjecute ,

ddoplcn, expidun o cn que incurrun ttt cjercicitt dc sus funcitnas o
pretextundo ejercerlus, los funci<nurios públicos v uutoridudes
nuc'it»rules. provirtciules, ntunicipoles y de lus entidades púhlicus
uutónotnus o semiuutónomos. A tul fin, lo Corte Suorenn de Justiciu
u» uttdienciq dcl Procurador de lu Aclntin istrut ión, podrá anufur
los utltts ttcustttlos le ilee lidttd: ratublt'tcr el dr.'rtt'ho pu'liculur
tit udo; eslutttir uut'r'tt.t dispolitiontt an rttnpltt:o da kt.t

intpugnudus untt rse 'htlnrentc &'ercu del sentifut
alcunce de un tclo administrativo o de su valor legal.... " (Subraya
y resalta el Despacho)

De manera que, como quiera que los actos administrativos materializados gozan de presunción
de legalidad y son de obligatorio cumplimiento, m¡entras sus efectos no sean suspendidos o
declarados contrarios a la Constitución Política o las leyes. no Duede esta Procuraduría entrar a
exarrinar Ia validez o lega lidad de los mismos de manera Dreiudicial . por ser ello competencia
de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

A su vez el Artículo 97 del Código Judicial dispone que:

"Arlículo 97. A lu Sulu Tercero le estún atribuidos los procesos quc
y originen por aclos, omisioncs, preslacioncs defecluosus o
delicientes de Ios servidores públicos, resoluciones, órdenes o
dis¡tosicit»tes que ejecuten, adoplen, upidan o en qua incurran ol
ejert'ic io de sus.ftmc iones o pretextu,ulo ejercerlas, losjunc ionurios
públicos o autoridades nacionales. provinciales. nnmici¡tules v de
lus antidades públicss uuÍónomus o .\eDtiqutónonrus.
En c'onsecuencia, la Sala Terceru conocerti en molcriu
uthninislratiyu de lo siguiente:
I. De los decrelos, ó¡denes, resoluciones o cualesquient
octos, seon generales o individuales, en malerio odmin¡stalivo,
que se acusen de ilegulidad:
Il, De los uctos, resolucioncs, órdenes o disposiciones cle lo:t
Gerenlcs o de Ias ,Junlu,s Direcliyus o de Gobierno, c.uulesquieru qtt
seu su denominoción, de lcts entidades púhlicut uulónonus o
sa t¡ut ónotns que se ucusen de ser t,k atorias dc las leyes, de los
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decrelos reglamenlarios o de sus propios estatutos, reglunenlos y
acuerdos:
... " (Resalta el Despacho)

En atenc ión a lo anterior. no le es dable a esta Procuraduría en esta opoÍunidad. emit¡r un dictamen
jurídico en los términos solicitados, teniendo en cuenta que ello constituiría un pronunciamiento
prejudicial, que iría más allá de los Iímites oue nos impone la Ley, en torno a actuaciones que son
competencia del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y, de manera privativa a la Sala
Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia. en caso de
que se interpongan las acciones correspondientes, de confbrmidad con lo dispuesto en el nutneral
2 del arrículo 206 de la Constitución Política. desarrollado por el anículo 97 del Código Judicial.

En otro orden de ideas, y en atención a su séptima interrogante, en la que nos consuha la vigencia
del Decreto Ejecutivo No. 38 de l2 de agosto de 1985 "Por el cual se reglamentaba la Ley I 0 de
1974, contentiva de normas protectoras de los aristas y trabajadores de la música nacional", debo
señalar que la misma fue derogada por el Decreto L.iecutivo No. 4 de 2 de marzo de 20234; por
lo tant -no se encucntra vigetlte

Ahora bien. y en cuanto su última consulta. relacionada con la aplicación del artículo 2 de la Ley
No. I 0 de 8 de enero de 1974. a los eventos. espec!áculos o show organizados y presentados por
las dil'erentcs Televisoras, cuando en ellos participen artistas o agrupaciones extranjeras en su
condicitin o no de invitados especiales. nos permitimos nuevamente citar dicho artículo. a ef'ecto
que se pueda observar su contenido con mayor claridad. Veamos:

'A ículo 2. Los urt¡slas, orquestas o ugrupaciones nusicules
cxlranjeras dcberán, cotizar el cinco por ciento (5%o) del valor dc la

lrutudón ytr cudu niantbnt en cttrtt'r:¡tkt dc cutstu le ¡ru.ut ¡tt».
lu su¡tto de Veinte Bulboas (B/.20.00), lus cual¿s serán pogudus en
el Ministeri¡¡ de T'rabajo y Bienestar Sociul y enlregadus o los
S irulic alos re s pe c I i vos.

Se desprende con meridiana claridad. que los artistas, orquestas o agrupaciones musicales
extranjeras cotizarán un porcentaje del valor del contrato que será entregado a los sindicatos
respcctivos, por conducto del Ministerio de 1'rabajo. No obstante, cabe destacar que la Ley No.
I 0 de 8 de enero de 1974. no contempla una regulación en cuanto a las participaciones especiales
co¡no invitados a los eventos, espectáculos o show organizados y presentados por las dil'erentes
televisoras.

I E¡ Dccrcto Ilicculivo No. 4 de 2 dc marzo de 2023, fue derogado por el Decreto Ejccutivo 6 de ll rle abril clc 2023. cl
cual a la lLcha manticnc su vigencia.

En ese sentido, y al no existir una regulac¡ón en cuanto a los artistas, orquestas o agrupaciones
musicales extranjeras que se presenten como invitados especiales a los eventos. espectáculos o
show organizados y presenrados por las diferentes televisoras, mal podría el Ministerio de
Trabajo y Desarrollo Laboral, aplicar el contenido del artículo 2 de la citada Ley No. l0 de 1974.

Lo anterior cobra relevancia según Io establecido en el artículo 34 de la Ley No 38 de 3l dejulio
de 2000. que señala lo siguiente:
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''Articuht 34. Lus ¿rduuciutcs ü(ln¡inistnttit us en ttxlus lus entiduda.s
ptiblicus sc cfettuurún ct»t <u'reglo u nornus d¿ itt/itrnrulilutl.
inpurciulidud. unili»midad, ectnoníu, ccle ridad v eJicut ict,

gt ntn l i ;unclo l o re u l i:ut' i titt oport unu dc l u.lirttt ión utl n t i n i s l rut i yu.

sin nrcnosc'uho del debiclo proceso lcgc , con objetitidud !' cut upego
ul ?rincipio de ¿strittu legulidqtl ... " (ltt subru.t'udo es ,rucslro).

De la normativa transcrita se desprende que, tos administrativos d
sometidos a las leyes; conforme al cual todo ejercicio de un poder público debe realizarse acorde
a la ley v igerrte y su j urisprudenc ia. Dicho en otras palabras. cl sen,idor públiut.;ólo »uatla h«,er

le ltarmilu' De ahí que, la Sección de Permisos Temporalcs dcl Ministerio de
Trabajo. solo podrá realizar las gestiones permitidas mediante la Ley No.l0 de 1974.

De esta manera damos respuesta a su solicitud, reiterándole que la orientación que aquí
externamos no constituye un pronunciamiento de fondo, o un dictamen jurídico concluyente que
determine una posición v¡nculante para con esta Procuraduría, en cuanto al tema objeto de
consulta.

Atentarncnte.

ro
[)roc ura dor de la Administración

-4a ?¡¡c,tt¿/,tn¿ 4¿ l¿ /d*aaáaa:h ¿au a ?a¡¿,«i. t¿ ¿t:r!. a L.

,4Í4.f444 0815-Wr. ?4,e.,',¿. Rep¿itlaz de Paaa*i *?drlo-4, 5@-4300, 500- SSeg
1 

€:' *^il: tu4.4¿.4o,,@nt4.4//.t¿4-4*164.4.Á.t4?,E¿r4?ld..a,aa.Lraaada,:a-a4,ae,r.ao¿.ta.

o n

RGM/ca
c-008-24

Cllo

R\ aOP¿
A

c
I

DE

7
(,

DE

'"[.4 finaliditrl dcl Principio de Estricla Legalidad. es garantizar quc la actuación dc lits autoridades públicas sc suir,tc ¡ un
co¡¡iunto dc t0glas \ normas prc\riamenle c-stablccidas. d0 lbrma Ial que sc cvits toda arbitraric<jad o abuso dc poilcr quc
pucda al'eclar a los arlnrinistrados". Sentcncia dc 7 de.iul¡o dc 2022.
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